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Guayaquil, 26 de febrero de 2019. 

Señorita 
Norma Isabel Castillo Donoso 

Ciudad.- SOU YH 9 

De mi consideración: 

Por la presente comunico a usted que la Junta General de Socios de la 

compañía GALENOECUADOR CIA. LTDA. celebrada el 26 de febrero 
de 2019 resolvió elegir a usted Gerente de la compañía para un 

período estatutario de cinco años. 

Al Gerente le corresponde ejercer individual o conjuntamente con el 

Presidente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía. 

GALENOECUADOR CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito el 
5 de febrero del 2007 y debidamente inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil el 21 de marzo del 2007. 

Atentamente, 

  

Guayaquil, 26 de febrero de 2019: Acepto el cargo de Gerente de 
GALENOECUADOR CIA. LTDA. para el que he sido nombrada en esta 
misma fecha y ciudad. 
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